
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 

 
REF. 2021-00247 CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 
DEMANDANTE: DAYANA JUDITH ALBOR CLAVIJO 
DEMANDADO: FREDY ALEJANDRO RUIZ GALLEGO 

Visto el informe secretarial que antecede, por  error  involuntario  mediante 
providencia de fecha 15 de Octubre de 2021 se volvió a designar curador ad litem al 
demandado sin que el curador previamente designado  se  hubiera  notificado  y 
hubiera presentado excusa válida para la no aceptación del cargo que ameritara la 
designación de uno nuevo. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado dejará sin efecto la providencia de fecha 15 de 
Octubre de 2021 y ordenará surtir a través de  la  Secretaría  del  Juzgado  la 
notificación correspondiente al curador designado en providencia de fecha 22 de 
septiembre de 2021 Dr. ABEL MARIO MONTAÑO SANABRIA. 

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Dejar sin efecto la providencia de fecha 15 de Octubre de 2021, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Ordenar a través de la Secretaría del Juzgado, la notificación 
correspondiente al curador designado en providencia de fecha 22 de septiembre de 
2021 Dr. ABEL MARIO MONTAÑO SANABRIA. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 
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Fecha: 26 de octubre de 2021. 
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